
 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

 
 

ACUERDO NÚMERO 001166   DE 2007 
(Acta 05 del 12 de junio) 

 
 

“Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 011 de 2003 del Consejo Superior 
Universitario y se deroga el Acuerdo 019 de 2005 del Consejo Superior Universitario” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, 
en ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
1. Que mediante Acuerdo 011 de 2003 del Consejo Superior Universitario, se 

reglamentó la aplicación del Decreto 1279 de 2002 para la Universidad Nacional 
de Colombia. 

 
2. Que mediante Acuerdo 019 de 2005 del Consejo Superior Universitario, se 

modificaron los artículos 25 y 27 del mencionado Acuerdo 011 de 2003 del 
Consejo Superior Universitario. 

 
3. Que en los artículos 25 y 27 del Acuerdo 011 de 2003 se relacionan los cargos 

académico – administrativos a los cuales se les asignarán puntos salariales por 
cada año cumplido en el ejercicio de labores administrativas, y las instancias que 
deben evaluar a los docentes que desempeñan esos cargos. 

 
4. Que en la planta administrativa de la Universidad Nacional de Colombia se han 

creado nuevos cargos académico – administrativos que deben ser evaluados con 
los mismos criterios establecidos en el Acuerdo 011 de 2003 del Consejo Superior 
Universitario. 

 
5. Que en su sesión 05 de 2007 la Comisión Delegataria del Consejo Superior 

Universitario, realizada el 7 de junio, recomendó al Consejo Superior modificar el 
Acuerdo 011 de 2003, haciéndolo más general. 

 
6. Que en sesión 05 de 2007, realizada el 12 de junio, el Consejo Superior 

Universitario acogió la recomendación de la Comisión Delegataria. 
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ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.- Modificar el artículo 25 del Acuerdo 011 de 2003 del Consejo Superior 
Universitario, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 25.- Cargos académico–administrativos. Se asignarán puntos 
salariales por cada año cumplido a los docentes que desempeñen los siguientes 
cargos académicos–administrativos: 1) Rector; 2) Vicerrector Académico; 3) 
Vicerrector General; 4) Vicerrector de Investigación; 5) Secretario General; 6) 
Gerente Nacional Financiero y Administrativo; 7) Vicerrectores de Sede; 8) 
Directores Nacionales; 9) Gerente Nacional de Unisalud; 10) Jefes de Oficina 
Nacional; 11) Directores de Sede de Presencia Nacional; 12) Secretarios de 
Sede; 13) Directores de Sede; 14) Jefes de Oficina de Sede; 15) Jefes de 
División de Sede; 16) Decanos; 17) Directores de Instituto de Investigación 
Nacional; 18) Directores de Centro o Instituto de Investigación de Sede; 19) 
Vicedecanos; 20) Directores de Facultad; 21) Secretarios de Facultad; 22) 
Directores de Unidad Académica Básica; 23) Directores de Área Curricular. 
 
PARÁGRAFO I. Los docentes que asuman cargos académico – administrativos 
deberán escoger, con anterioridad a su posesión, entre la remuneración del cargo 
que va desempeñar y el que le corresponde como docente. 
 
PARÁGRAFO II. Los cargos de representación profesoral no dan lugar a puntaje 
por el desempeño de cargos académico – administrativos. 
 
PARÁGRAFO III. Los cargos que en adelante se creen en la estructura 
académico – administrativa de la Universidad Nacional de Colombia por 
disposición del Consejo Superior Universitario serán objeto de la asignación de 
puntos salariales que se establece en el Acuerdo 011 de 2003 o las normas que 
lo modifiquen o adicionen.” 

 
 
ARTÍCULO 2. Modificar el artículo 27 del Acuerdo del Consejo Superior No. 011 de 
2003, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 27.- Instancias que deben evaluar y porcentajes asignados. Los 
docentes que desempeñen cargos académico – administrativos relacionados en 
el artículo 25 del presente Acuerdo, serán evaluados mediante dos calificaciones 
asignadas por las siguientes instancias: 

 

 
Docente en cargo académico 

administrativo a evaluar 
Instancia primera 

calificación 
Instancia segunda 

calificación 

1 Rector Consejo Académico 
Presidente del 
Consejo Superior 
Universitario 

2 Vicerrector Académico Consejo Académico Rector 
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3 Vicerrector General Consejo Académico Rector 
4 Vicerrector de Investigación Consejo Académico Rector 
5 Secretario General Consejo Académico Rector 

6 Gerente Nacional Financiero y 
Administrativo Vicerrector General Rector 

7 Vicerrectores de Sede Consejo de Sede Rector 

8 Directores Nacionales 

Vicerrector Académico, 
General o de 
Investigación al que esté 
adscrita la respectiva 
Dirección 

Rector 

9 Gerente Nacional de Unisalud Junta Administradora 
Nacional Rector 

10 Jefes de Oficina Nacional 
Vicerrector Académico, 
General o de 
Investigación 

Rector 

11 Directores de Sede de Presencia 
Nacional 

Comité Académico 
Administrativo Vicerrector General 

12 Secretarios de Sede Consejo de Sede Vicerrector de Sede 
13 Directores de Sede Consejo de Sede Vicerrector de Sede 
14 Jefes de Oficina de Sede Consejo de Sede Vicerrector de Sede 

15 Jefes de División de Sede 

Director Académico, de 
Gestión o de Bienestar al 
que esté adscrita la 
respectiva Jefatura 

Vicerrector de Sede 

16 Decano Consejo de Facultad Rector 

17 Directores de Instituto de 
Investigación Nacional 

Consejo de Instituto de 
Investigación Nacional 

Vicerrector de 
Investigación 

18 Directores de Centro o Instituto 
de Investigación de Sede 

Consejo de Centro o 
Consejo de Instituto de 
Investigación de Sede 

Vicerrector Sede 

19 Vicedecanos Consejo de Facultad Decano 
20 Directores de Facultad Consejo de Facultad Decano 
21 Secretarios de Facultad Consejo de Facultad Decano 

22 Directores de Unidad Académica 
Básica 

Profesores adscritos a la 
Unidad Académica 
Básica 

Decano 

23 Directores de Área Curricular 
Comité(s) Asesor(es) de 
Programa Curricular que 
presida 

Decano 

 

PARÁGRAFO I. Cada instancia evaluadora asignará una calificación anual en 
números enteros de 0 a 5. La nota final será el promedio de esas dos 
calificaciones. 
 
PARÁGRAFO II. Los cargos que en adelante se creen en la estructura 
académico – administrativa de la Universidad Nacional de Colombia por 
disposición del Consejo Superior Universitario, serán evaluados por la instancia 
colegiada inmediata como primer calificador y por el jefe inmediato del evaluado 
como segundo calificador.” 
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ARTÍCULO 3.-  Los demás términos del Acuerdo 011 de 2003 continúan vigentes. 
 

ARTÍCULO 4.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
el Acuerdo 019 de 2005 del Consejo Superior Universitario y las demás disposiciones 
que le sean contrarias. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12)  días del mes de junio del año dos mil siete 

(2007) 
 
 

 
(Original firmado por)  

JUANA INÉS DÍAZ TAFUR  
Presidenta 

 
 
 
 

(Original firmado por)  
JORGE ERNESTO DURÁN PINZÓN 

Secretario 


